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RETIRO, 1 6 ENE. 2008 
VISTOS: 

1.- Convenio previamente firmado entre la 1. Municipalidad de 
Retiro y Fondo de Solidaridad e Inversión Social - (FOSIS).- Con fecha 17 de Diciembre del 
2007.-

2.- Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

3.- Ord. N° 006 del 14 de enero del 200 que instruye refrendar 
totalidad de Decretos Alcaldicios. 

DECRETO: 

1.- Aprúebas , el elebrado con fecha 17 de 
Diciembre del 2007, entre la 1. Municipalidad e R tiro por un parte, representada por el Sr. 
Alcalde don Patricio Contreras Contreras con d ¡cilio en Avda lessandri N° 9 de la comuna de 
Retiro y por la otra parte con Fondo De So nverslón Social (FOSIS), Ruf W 
60.109.000-7. representado por Su Director Regional Don Marcelo Alarcón Badilla, con domicilio 
en 2 Norte N° 723, Talca.

2.- DEJESE, establecido que un ejemplar del Convenio 
celebrado quedará adjunto al presente creta. 

ANOTESE, C MUNIQUESE, DESE CUMPLIMIENTO Y ARCHIVESE . 
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCION DE 

PROGRAMA "PUENTE, ENTRE LA FAMILIA Y SUS DERECHOS" 


FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL 

E 

1. MUNICIPALIDAD DE RETIRO 

En la comuna de Retiro, a 17 días del mes de Diciembre de 2007, entre el 
FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL, RUT NO 60.109.000
7, en adelante "FOSIS", por una parte, representada por su Director 
Regional Don Marcelo Alarcón Badilla, ambos con domicilio en 2 Norte 723 -
Talca; y por la otra, la l. MUNICIPALIDAD DE RETIRO, RUT N° 
69.130.800-6, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", representada por su 
Alcalde Don Patricio Contreras Contreras, ambos domiciliados en Av. 
Errázuriz NO 240 se ha acordado lo siguiente: 

CONSIDERANDO: . 

l. 	 Que, el Fondo de Solidaridad e Inversión Social es un Servicio Público 
descentralizado, que participa en el esfuerzo del país para superar la 
pobreza, aportando respuestas originales en temas, áreas y enfoques 
de trabajo complementarios a los que abordan otras Instituciones del 
Estado y que para el desarrollo de su misión institucional el FOSIS 
requiere de la colaboración entre instituciones, organismos públicos y 
privados, y de esta manera generar una red que en el ámbito local 
apoye a las personas, familias o comunidades más postergadas social 
y económicamente. 

n. 	 Que el Gobierno de Chile, en el marco de las políticas orientadas a la 
Protección Social en favor de las familias en situación de extrema 
pobreza, ha implementado el Sistema Chile Solidario, promulgado 
mediante Ley NO 19.949, dirigido a brindar atención integral a dichas 
familias, de manera tal, que en un plazo determinado, puedan superar 
su situación de extrema pobreza. 

III. 	Que en ese marco, por encargo del Ministerio de Planificación 
(MIDEPLAN), el FOSIS ha diseñado, un programa llamado "Puente, 
entre la familia y sus derechos", en adelante "el Programa", 
correspondiente al componente denominado "Apoyo Psicosocial" del 
referido Sistema, el que ha sido ejecutado a nivel comunal en convenio 
con las Municipalidades del pais. 

IV. 	 Que en el convenio suscrito por MIDEPLAN y FOSIS, con Fecha 3 de 
diciembre de 2007, el Ministerio encarga al FOSIS la implementación y 
ejecución del Programa "Puente, entre la Familia y sus Derechos" y 
aprueba la transferencia de recursos para cumplir con esta tarea . 
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v. 	 Que la Municipalidad es una corporación autónoma de derecho público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es 
satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su 
participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna, 

VI. 	 Que, teniendo presente la Ley 19.949 que crea el Sistema Chile 
Solidario, las partes acuerdan transferir a la Municipalidad 
responsabilidades y recursos, como en adelante se especificará, para la 
ejecución del Programa, en conformidad a las normas técnicas y 
administrativas que regulan su aplicación. 

VII. 	La existencia del convenio suscrito con anterioridad, entre el FOSIS y 
la Municipalidad, según consta en Resolución Exenta NO 756 de fecha 
25 de Abril de 2007, para la ejecución del Programa . 

CONVIENEN: 

PRIMERO: 	 Por el presente instrumento las partes, en el marco de sus 
respectivas competencias, acuerdan trabajar en conjunto con el 
objetivo de 	prestar apoyo integral a familias de la comuna de 
Retiro y contribuir a mejorar sus condiciones de vida, de 
manera que puedan recuperar o disponer de una capacidad 
funcional y resolutiva eficaz en el entorno personal, familiar, 
comunitario e institucional. 

SEGUNPO: 	Con la finalidad de lograr el objetivo definido en la cláusula 
anterior, la Municipalidad y el FOSIS realizarán las acciones 
necesarias tendientes a la implementación del Programa ya 
especificado, en la comuna señalada, bajo los términos 
definidos en las Normas y Procedimientos para la Contratación 
de Apoyos Familiares para el Programa Puente, en carácter de 
Anexo NO 1; en el Modelo de Gestión y Acompa~amiento a la 

• 
ejecución del Programa puente, en carácter de Anexo NO 2; en 
las Normas Técnicas para la ejecución del Programa Puente, en 
calidad de Anexo NO 3; Y en el Instructivo de Rendición de 
Cuentas Municipio-Programa Puente, en carácter de Anexo 
N04; anexos que las partes declaran conocer y Que forman 
parte del presente Convenio. 

TERCERO : 	 Para el cumplimiento de los acuerdos, la Municipalidad se 
compromete a: 

1.- Designar un funcionario municipal, para que desempeñe las 
funciones de jefatura y coordinación de la Unidad de 
Intervención Familiar, 
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2. Destinar un NO de 1 funCionarios municipales para la 
ejecución de este Programa, cada uno de 105 cuales deberá 
destinar, a lo menos, 8 horas semanales para desarrollar 
dichas funciones. A estos funcionarios les serán plenamente 
aplicable la Ley 19.949 Y su Reglamento . Será requisito para 
su mantención o contratación que se encuentren debidamente 
inscritos en el Registro Nacional de Apoyos Familiares. 

3. Mantener y/o ampliar el soporte administrativo y de 
infraestructura provisto para el buen funcionamiento de la 
Un idad de Intervención Familiar, consistente principalmente en 
dependencias para el funcionamiento de la UIF, vehículo(s) 
para la movilización y traslado de los Apoyos Familiares a Su 
trabajo en terreno, equipamiento computadonal y conectividad 
para el registro del resultado del trabajo con cada familia 
incorporada al Programa. 

4 . Asumir por Decreto Alcaldicio los siguientes compromisos : 

a.- Ratificar al(la) Jefe(a) de UIF, cuyas funciones se 
encuentran definidas en el Anexo NO 2. 

b.- Ratificar a los actuales funcionarios municipales 
asignados a este Programa, señalando respecto de cada uno de 
ellos las horas destinadas al trabajo de Apoyo Familiar. La 
ratificación deberá ser coherente con el resultado del último 
proceso de evaluación de desempeño realizado. 

c.- Designar nuevos funcionarios municipales, en caso que 
sea necesario, con el fin de completar la dotación 
comprometida en el punto NO 2 de esta cláusula tercera, 105 
cuales pOdrán provenir de variadas dependencias municipales, 
especificando respecto de cada uno de ellos las horas 
destinadas al trabajo de Apoyo Familiar. 

d.- Especificar el NO y tiempo de destinaCión de los 
vehículos municipales puestos a disposición del programa, el 
NO de equipos computacionales y la dirección de las 
dependencias asignadas para el funcionamiento de la UIF. 

s. Contratar a los Apoyos Familiares Adicionales a los 
dispuestos por la Municipalidad, de acuerdo a las jornadas 
autorizadas indicadas en la cláusula cuarta, NO 4, letra a) de 
este instrumento, sujetándose a las disposiciones establecidas 
en la Ley 19.949 y su reglamento, y en la normativa y 
procedimientos del Anexo NO 1 de este convenio. 
Será requisito para su contratación que se encuentren 
debidamente registrados en el Registro Nacional de Apoyos 
Familiares. 

6. La Municipalidad podrá recontratar anualmente a los 
Annvnc; F~m¡li;:¡rp.c:. ;:¡r1icinn;:¡IAc:. . c:.pñ.='llñrlnc; p.n P.l NO e; 
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precedente, en caso de haber aprobado el proceso de 
evaluación de desempeño del semestre anterior y de haber 
obtenido un desempeño satisfactorio determinado por procesos 
de supervisión conjunta entre FOSIS y la Municipalidad. En 
este caso, la recontratación de los Apoyos Familiares no 
requerirá de la realización de un nuevo concurso público, pues 
se considerará como válido el resultado de aquél, que originó 
la contratación inicia 1. 

7. 	 Poner término al contrato de los Apoyos Familiares, previa 
resolución fundada, por evaluación deficiente en el 
cumplimiento de sus obligaciones determinada por la 
evaluación semestral de desempeño; o por incumplimiento 
de funciones detectadas a través de procesos de supervisión 
conjunta entre FOSIS y Municipalidad; o en caso de 
infracción a las prohibiciones consignadas en la Ley NO 
19.949, artículo 5°, inciso cuarto. 

8. 	 Incorporar y atender a las familias de la comuna, de 
acuerdo a la metodología de intervención del Programa y 
según la asignación o autorización de cobertura anual que 
determine MIDEPLAN, en el marco de las facultades que le 
confiere la Ley 19.949. 

9. 	 Facilitar el acceso al/a Jefe/a de la Unidad de Intervención 
Familiar a la información de la Ficha de Protección Social de 
las familias incorporadas al Programa, y de otros registros 
municipales, que consigne información relevante de 
aquellas, para considerarlas como antecedentes de la 
intervención. 

10. Convocar y coordinar a las Instituciones Públicas y/o 
Privadas de la comuna, que desarrollan Programas y/o 
prestan Servicios dirigidos a familias pobres y/o 
vulnerables, a participar en el Programa, a fin de conformar 
y/o fortalecer la Red Local de Intervención. 

l1.Prestar la colaboración y el apoyo necesario al FOSIS, para 
que éste pueda desarrollar la supervisión, monltoreo, 
asistencia técnica, evaluaCión y sistematización, tanto de la 
Implementación del Programa, como de la aplicacIón y 
cumplimiento de los compromisos suscritos en el presente 
convenio. 

12.0isponer la creación de un ítem específiCO en la cuenta 
complementaria de administración de fondos de terceros, 
para la ejecución del presupuesto que aportará el FOSIS, 
destinado a las materias según se especificará en adelante. 
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13.En general, realizar todas las acciones necesarias para la 
correcta ejecución del Programa y el cumplimiento de sus 
objetivos y finalidades. 

CUARTO: Por su parte el FOSIS se compromete a: 

1. 	 Aportar a la Formación y Capacitación de la Unidad de 
Intervención Familiar, referida a la metodología de 
intervención, modalidad de operación y otras materias 
complementarias a la ejecución del programa . 

2. 	 Proveer asistencia técnica y desarrollar acciones de 
supervisión, monitoreo, evaluación y sistematización del 
Programa, con el objeto de garantizar la correcta ejecución 
del mismo, tanto en su metodología de intervención, como 
en su modalidad de operación, 

3. 	 Poner a disposición el material educativo y de registro 
para el trabajo directo con las familias beneficiarias del 
programa. 

4. 	 Aportar para el año 2008, un monto de $ 13.388.360 
destinado única y exclusivamente a las siguientes materias: 

al $ 12.240.528 para la contratación de Apoyos Familiares 
Adicionales necesarios para cubrir 4 medias jornadas. 

La 	 renta bruta mensual por media jornada será de 
$ 255.011 para 12 meses del año 2008. 

• 

Cualquier modificación de recursos asociados a este ítem, 
será materia de un acuerdo específico entre ambas partes y 
el acta que derive de ese acuerdo, se hará parte 
constitutiva del presente convenio, y entrará en v igencia 
una vez que se encuentre totalmente tramitada la 
Resolución que la apruebe . 

La asignación y distribución de las medias jornadas deberá 
hacerse segun lo indicado en el Anexo NO 1. 

En el caso que se produzcan saldos del ítem 
correspondiente a honorarios de Apoyos Familiares 
Adicionales, se pOdrá realizar una modificación a la 
estructura presupuestaria con un acuerdo establecido por 
ambas partes, aprobado en la forma indicada en el párrafo 
anterior I según lo dispuesto en el Anexo NO 4 . 

Los Apoyos Familiares Adicionales contratados desarrollarán 
única y exclusivamente las funciones definidas para ellos en 
la Ley 19.949 y en su Reglamento. 

• 



bl 	$ 240.000, por concepto de fondo de capacitación para 
todos los 	 integrantes que conforman la Unidad de 
Intervención Familiar, seQún lo establecido en el Anexo N° 
4. Este fondo podrá ser incrementado por otros recursos 
municipales. 

cl $ 150.000, por concepto de seguro de accidentes 
personales, para la totalidad de los Apoyos Familiares que 
conforman la Unidad de Intervención Famifiar. 

d) 	$ 757.832, por concepto de presupuesto para financiar 
gastos asociados, en las materias que corresponda a la 
ejecución o desarrollo del Programa en la comuna, según lo 
dispuesto en el Anexo NO 4 de este instrumento. 

S. 	 En general, realizar todas las acciones necesarias para 
apoyar la correcta ejecución del Programa y el 
cumplimiento de sus objetivos y finalidades . 

OUINTO: 	 Además de las obligaciones específicas establecidas en el 
presente convenio, con el acuendo de las partes se podrán 
incorporar 	 nuevas acciones Que contribuyan al logro del 
objetivo señalado en la cláusula primera precedente . Para tal 
caso, se suscribirá un instrumento complementario al presente 
convenio. 

Las futuras acciones que se acuerden se financiarán con los 
recursos presupuestarios asignados para tales fines o con los 
recursos externos Que se obtengan para estos efectos. 

Asimismo, durante la ejecución del programa, se podrán 
incorporar otros documentos técnicos, además de los 
singularizados como Anexo 2 y 3 en la cláusula segunda de 
este instrumento, como modificarlos, en cuyo caso FOSIS 
deberá comunicar en forma oportuna a la Municipalidad, los 
nuevos instrumentos o dichas modificaciones, aprobados 
previamente por Resolución Exenta . 

SEXTO; 	 El presente Convenio se encuentra sujeto a las disposiciones de 
la Ley de Presupuestos del Sector Públ ico, a las instrucciones 
impartidas por la Contralorla General de la República, 
aplicables al sector público, relativas a la rendición de cuentas 
y al Anexo NO 4. 



SÉPTIMO: El presente convenio entrará en vigencia una vez ue se 
encuen re comp e amen e ramita a a Reso uci n que lo 
'ápruet)é y50 Vigencia sera nasta el 31 de dicIembre de 2008. 
COn tOdO, expiradO dicho plazo, el presente Convenio se 
renovará automatfcamente por periodos iguales sucesivos de 
un ano, sUJe o a a Isponl 1 I a resu uestaria del a o 
correspon iente, a menos que cualquiera de las partes, 

, manifieste su voluntad de no continuar con el conven io para el 
año calendario siguiente, comunicando dicha situación a la 
otra, mediante una carta certjficada fundada, firmada por la' 

< autoridad respectiva, comunicada con, a lo menos, 60 dias de 
anticipacion al 31 de diCiembre del año respectivo. En caso de 
que alguna de las partes manIfestare dicha voluntad, esto no· 
significará el término de la ejecución del Programa Puente en la 
comuna de Retiro en fas años siguientes en que su aplicación 
se encuentre programada, sea éste ejecutado por la misma 
Municipalidad bajo otra modalidad de operación, por el FOSlS o 
por otros órganos del Estado o Entidades Privadas, sin fines de 
lucro, según lo establece la Ley 19.949. 

OCTAVO¡ 	 En caso de renovarse el convenio para el o los a~os siguientes, 
el monto de dinero que FOSIS transferirá anualmente a la 
Municipalidad, así como su desglose y el NO de jornadas 
autorizadas para la contratación de Apoyos Familiares para el o 
los años respectivos, datos todos indicados en la cláusula 
cuarta, NO 4 del presente instrumento, se preCisarán en un 
Addendum, el que podrá firmarse a continuación de fa 
Publicación en el Diario Oficial de la Ley de Presupuesto del 
año respectivo; el que será suscrito por las partes y una vez 
aprobado por el acto administrativo respectivo, formará parte 
del presente Convenio. Sin perjuicio de lo anterior, previo a [a 
transferencia de recursos que FOSIS realice a la Municipalidad, 
durante el año correspondiente, deberán encontrarse 
aprobadas por el primero, las rendiciones de cuentas 
respectivas de acuerdo al Anexo NO 4. 

NOVENO: 	 En caso de incumplimiento grave de las obligaciones contraídas 
por alguna de las partes, se podrá poner término anticipado al 
presente Convenio, haciéndose devolución de los recursos 
traspasados, sin rendición aprobada por el FOSlS. Sin 
perjuicio de lo anterior, FOSIS continuará ejecutando el 
Programa por el resto del año calendario, con las familias de la 
comuna de Retiro al igual que en lo señalado en la cláusula 
séptima de este instrumento. 

DECIMO: 	 Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la 
ciudad de Talca, capital regional, y se someten a la jurisdicción 
de sus tribunales de Justicia . 

. .. - -



UNDÉCIMO:La personería de Don "Marcelo Alarcón Badilla, Director 
Regional consta en Resolución Afecta NO 224 del 18 de Junio de 
2001 y Resolución Exenta NO 1153 del 21de Julio de 2006 y la 
personería de Don Patricio Contreras Contreras, consta en 
Acta del 19 de Noviembre de 2004 que lo/la proclamó como 
Alcalde definitivamente electo/a. 

DÉCIMOSEGUNDO:E presente conven"o" se firma en cuatro ejemplares 
orlginale 
del FOS 

e ico t or y fecha, quedando dos en poder 
d po r de la Municipalidad. 

• 




-

• > 

, 
2°,· Impútese el gasto que demande la presente 
$13.388.360.·, a la aSignación 21.02.01.24.03.334" 
familias Indigentes", código de 
presupuesto del Servicio. 

Anótese, refréndese y comuníquese. 

/-

programa 61 

Reso,L6,M\n.!J 
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Distribyción: 
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Contabilidad 
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DECRETO EXENTO N° l (óq c¡ I 
RETIRO, Agosto O'r de 2007

~ ,0 VISTOS: 

rEl D.F.L. N° 1.3063 DE 1980, sobre traspaso de Servicios Públicos a las Municipalidades; 
2. - Ley N° 19.378 del 13/04/95, que fija el texto del «Estatuto de Atención Primaria de Salud 
Munic ipal" : 
3.-Convenio de Cooperación Intersectorial contra la Obesidad Región del Maule.
4.- Decreto Alcaldipio N° 38 de fecha 01 /03/05 , que nombra Director Depto. , de Salud Municipal 
de Retiro al Sr. Osrwin Maureira Tapia. 
5.- Decreto Exento N°2520 de fecha 28/ 12/04, que delega atribuciones a Directores y Jefes de 
Unidades Municipales 
6.- Las facultades que me confiere la Ley N°1 8.695 "Orgánica Constitucional de 
municipalidades", refundida por Decreto (1) 662.

DECRETO 

1.- APRUÉBASE, Convenio de Cooperación Intersectorial contra la Obesidad Región del 
Maule, que se adjunta al presente Decreto, suscrito entre la Secretaria Ministerial de Salud 
representada por Doña Sofia Ruz Arellano y la Ilustre Munic ipalidad de Retiro, representada por 
don Patricio Conlreras Conlferas Alcalde de la Comuna, con fecha 18 de Junio dcl 2007. 

2. - IMPÚTESE, la cancelac ión perteneciente a la cuenta complementaria 61306, 
"Administración de Fondos" "Convenio e cooperación Intersectorial contra la Obesidad Región 
del Maule" 

Archivo Dex. Convenios y Contratos SECMUN 
Un idad Controllntemo 
Arthivo Unidad de Finanzas Salud Municipal 
Carpeta Provecto'! 
PCCIGBT/ DMT -DI Rlgrh.

NÓTESE, COMUNiQUESE y ARCHi vESEo-
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_"o" orA TAPIA 
UNICIPAL 

DJ STR JBUCJON: 
Alcaldía 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERSECTORIAL 


CONTRA LA OBESIDAD 


REGIÓN DEL MAULE 


En Talea a -Ia_ de Junio de 2007 entre la 1. Municipalidad de Retiro , RUT N° 

69.130.800-6 representado por el Sr. Alcalde, Sr Patricio Contreras 

Contreras, RUT N' 7.390.071-9 ambos domiciliados en Avda. Errazuriz SIN y 

por la otra, la Secretaria Ministerial de Salud RUT N' 61.601 .000-K, 

representada por la Secretaria Regional Ministerial de Salud. doña Sofía Ruz 

Arellano, RUT N° 5.536.052-9 ambas domiciliadas para estos efectos en 1 

Oriente N° 1120, de la comuna de Talca; se ha acordado celebrar el siguiente 

CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN: 

PRIMERO: En el marco de la Estrategia Global Contra la Obesidad (EGO 

CHILE) se requiere abordar este problema de Salud Pública , en un proyecto 

integrado, desarrollado intersectorialmente. 

Uno de los ejes principales de la gestión del actual gobierno son las acciones en 

la infancia, compromiso que las autoridades regionales y com unales están 

impulsando y respaldando. 

El objetivo general que se persigue en el presente CONVENIO es: 

Apoyar desde la autoridad regional y Com unal todas las acciones 

tendientes al logro de la implementación de un Plan de Intervención en 

Alimentación, Nutrición y Actividad Física para los escolares de 10 y 2° 

año básico de Establecimientos Educacionales Promotores de Salud de 

la Región del Maule, en adelante EEPS. 

SEGUNDO: de acuerdo a lo señalado, las partes acuerdan celebrar el presente 

CONVENIO DE COOPERACiÓN, en adelanle CONVENIO, con el objetivo de 

generar un vínculo de cooperación entre las Instituciones b"ajo los siguientes 

objetivos en común: 

• 
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1.-Prevenir y controlar la obesidad en los escolares de los 1°s y 2°s años 

básicos de EEPS , que presentan los más altos índices de obesidad 

vulnerabilidad ylo ruralidad en la Región del Maule. 

2 . -lnstala~ estrategias de promoción de la Salud que logren cambios en los 

estilos de vida , en la comunidad escolar. 

TERCERO: En el contexto del presente Convenio las partes convienen los 

siguientes acuerdos específicos: 

La 	Secretaría Ministerial de Salud se compromete a: 

• 	 Dar a conocer la Nómina de los EEPS Pre - Seleccionados en reunión 

con la Sub - Comisión de EEPS del Comité Vida Chile Regional para su 

revisión y aprobación. 

• 	 Presentar una propuesta de Plan de Intervención en reuniones con el 

Inlersector para su análisis y sanción. 

• 	 Realizar actividades de capacitación a los profesionales de Educación y 

Salud correspondiente a los EEPS seleccionados. 

.. 	 Entregar líneas de trabajo específicas en Alimentación Saludable y 

Actividad Física a los Directores de los EEPS para su adecuación, de 

manera de apoyar las Unidades Educativas Curriculares 

• 	 Asesorar y dar el Apoyo que sea necesario para la ejecución del Plan de 

Intervención en los EEPS seleccionados . 

• 	 Apoyar con material Educativo a los Profesores de los EEPS con Plan de 

Intervención. 

El 	Alcalde de la l. Municipalidad se compromete a: 

• 	 Respaldar a los Sres. Directores Comunales De Educación Y de Salud 

para otorgar autorización a los Profesiollales de Educación y Salud a 

participar en las Actividades de Capacitación que contemple el Plan de 

IntervenCión en Alimentación, Nutrición y Actividad Física en los EEPS 

Seleccionados' en [a Comuna . 

2 



• 	 Respaldar y dar las facilidades necesarias para que el Profesor 

Coordinador de Salud de los EEPS ejecute las actividades que se 

requieran en apoyo a la ejecución del Plan de Intervención . 

• 	 Facilitar recintos Municipales para las Actividades masivas 

Extrap~ogramatícas que se ejecuten para incentivar a la población y a la 

Comunidad Escolar a adquirir estilos de vida Saludable. 

• 	 Apoyar con reglamentadón al interior de los EEPS para implementar 

Kioscos Saludables que ofrezcan a los estudiantes alimentos sanos. 

CUARTO: La duración del presente CONVENIO sera de dos años, prorrogable I 
automáticamente, si alguna de las partes no señala lo contrario. 

QUINTO: El presente CONVENIO comenzara a regir una vez realizados los 

tramites administrativos aprobatorios prescritos por cada una de las partes. 

SEXTO: Se deja constancia que la personeria de los aqui comparecientes, para 

representar a las distintas instituciones en la firma de este convenio, consta en 


. los siguientes documentos: Secretaria Regional Ministerial de Salud, Sra. Sofía 


Ruz Arellano, Decreto Supremo de Nombramienlo N° 61 del 4 de abril del 2006; 


y Alcalde Sr. Patricio Contreras Contreras. Nombramiento Acta Tribunal 

Electoral Regional del 19.11 .2004 

Los que no se insertan por ser conocidos por las partes. 

SEPTIMO: El presente Convenio se firma en 2 ejemplares del mismo tenor y 

• 
fecha , quedando uno en poder de cada compareciente. 

,. 

" 

-~slJ 
j6<l-C:c,,w,ras Contreras Sra. Sofía Ruz Arellano 

Alcalde Seremi de Salud 

1. Municipa lidad de Retiro 	 VII Región del Maule 
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CONVENIO DE COOPERACiÓN INTERSECTORIAL 


CONTRA LA OBESIDAD 


REGiÓN DEL MAULE 


En Talea a .JB__ de Junio de 2007 entre la 1. Municipalidad de Retiro, RUT N° 

69,130,800-6 representado por el Sr. Alcalde, Sr Patricio Con!reras 

Contreras, RUT W 7,390,071-9 ambos domiciliados en Avda, Errazuriz SIN y 

por la otra, la Secretaria Ministerial de Salud RUT N° 61,601 ,OOO-K, 

representada por la Secretaria Regional Ministerial de Salud, doña Sofía Ruz 

Arellano, RUT W 5,536.052-9 ambas domiciliadas para estos efectos en 1 

Oriente N° 1120, de la comuna de Talca; se ha acordado celebrar el siguiente 

CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN 

PRIMERO: En el marco de la Estrategia Global Contra la Obesidad (EGO 

CHILE) se requiere abordar este problema de Salud Pública, en un proyecto 

integrado, desarrollado intersectorialmente. 

. Uno de los ejes principales de la gestión del actual gobierno son las acciones en 

la infancia, compromiso que las autoridades regIonales y comunales estén 

impulsando y respaldando, 

El objetivo general que se persigue en el presente CONVENIO es : 

Apoyar desde la autoridad regional y Comunal todas las acciones 

tendientes al logro de la implementación de un Plan de Intervención en 

Alimentación, Nutrición y Actividad Fisica para los escolares de 10 y 2° 

ario básico de Establecimientos Educacionales Promotores de Salud de 

la Región del Maule, en adelante EEPS, 

SEGUNDO: de acuerdo a lo serialado, las partes acuerdan celebrar el presente 

CONVENIO DE COOPERACiÓN, en adelanle CONVENIO, con el objetivo de 

generar un vinculo de cooperación entre las Instituciones bajo los siguientes 

objetivos en común: 

• 


1 
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vufnerabilidad y/o rura1idad en la Región del Maule. 


2.-lnstalar estrategias de promoción de la Salud que logren cambios en los 


estilos de.vida, en la comunidad escolar. 


TERCERO: En el contexto del presente Convenio las partes convienen los 

siguientes acuerdos específicos: 

La 	Secretaría Ministerial de Salud se compromete a: 

• 	 Dar a conocer la Nómina de los EEPS Pre - Seleccionados en reunión 

con la Sub - Comisión de EEPS del Comité Vida Chile Regional para su 

revisión y aprobación. 

• 	 Presentar una propuesta de Plan de Intervención en reuniones con el 

Inlerseclor para su analisis y sanción . 

• 	 Realizar actividades de capacitación a los profesionales de Educación y 

Salud correspondiente a los EEPS seleccionados. 

• 	 Entregar· lineas de trabajo especificas en Alimentación Saludable y 

Actividad Física a los Directores de los EEPS para su adecuación, de 

manera de apoyar las Unidades Educativas Curriculares 

• 	 Asesorar y dar el Apoyo que sea necesario para la ejecución del Plan de 

Intervención en los EEPS seleccionados. 

• 	 Apoyar con material Educativo a los Profesores de los EEPS con Plan de 

Inlervención. 

El 	Alcalde de la 1. MuniCipalidad se compromete a: 

• 	 Respaldar a los Sres. Directores Comunales De Educación Y de Salud 

para otorgar autorización a los Profesionales de Educación y Salud a 

participar en las Actividades de Capacitación que contemple el Plan de 

Intervención en Alimentación, Nutrición y Actividad Física en los EEPS 

Seleccionados en la Comuna. 

2 
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• 	 Respaldar y .dar las facilidades necesarias para que el Profesor 

Coordinador de Salud de los EEPS ejecute las actividades que se 

requieran en apoyo a la ejecución del Plan de Intervención. 

• 	 Facilitar recintos Municipales para las Actividades masivas 

Extraprogramáticas que se ejecuten para incentivar a la población y a la 

Comunidad Escolar a adquirir estilos de vida Saludable . 

• 	 Apoyar con reglamentación al interior de los EEPS para implementar 

Kioscos Saludables que ofrezcan a los estudiantes alimentos sanos. 

CUARTO: La duración del presenle CONVENIO sera de dos años, prorrogable 
" 
automáticamente, si alguna de las partes nO señala lo contrario. 

QUINTO: El presente CONVENIO comenzará a regir una vez realizados los 

trámites administrativ.os aprobatorios prescritos por cada una de las partes. 

SEXTO: Se deja constancia que la personeria de los aqui comparecientes, para 

representar a las distintas instituciones en la firma de este convenio, consta en 

los siguientes documentos: Secretaria Regiona l Ministerial de Salud , Sra. Sofía 

Ruz Arellano, Decreto Supremo de Nombramiento N° 61 del 4 de abril del 2006; 

y Alcalde Sr. Patricio Contreras Contreras. Nombramiento Acta Tribunal 

Electoral Regional del 19.11.2004 

Los que no se insertan por ser conocidos por las partes. 

SEPTIMO: El presente Convenio se firma en 2 ejemplares del mismo tenor y 

fecha, quedando uno en poder de cada comparecienle. 

. ~OI\DO~ ' . 

('~~~C<3~Ls~o~tr~ras Sra. Salia Ruz Arellano 

Alcalde Seremi de Salud 

1. Municipalidad de Retiro 	 VII Región del Maule 
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del 2007.' 

PISIRIBUCION: 

REPUBlICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 


ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

RETIRO 


UNIDAD DES. COMUNITARIO 
• 

DECRETO EXENTO N' 1.063 l . 

RETIRO, 29 de Mayo del 2007.· 

VISTOS : 

1.- Renovación Convenio previamente firmado entre la 1. 

Municipalidad de Retiro y Instituto de Desarrollo Agropecuario · (INOAP), Con fecha 02 de Mayo 


2.- Las facultades que me confiere la Ley NC>18.695 "Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 


3.- Ord. N° 006 del 14 de enero del 2005 que instruye 

refrendar totalidad de Decretos Alcaldicios. 


DECRETO: 

1.- Apruébase, la renovación de Convenio celebrado con 

fecha 02 de Mayo del 2007, enlre la l. Municipalidad de Retiro por una parte, representada por 

el Sr. Alcalde don Patricio Contreras Contreras con domicilio en Avda. Alessandri N° 9 de la 

comuna de Retiro y por la otra parte con Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), Ru! 

N° 61 .307.000-1, representado por su Directora Regional Doña Maria Rebeca Bulnes Rosas, Rut 

6.949.945-7, con domicilio en San Pablo 785 Talca .

2.- DÉJESE, establecido que un ejemplar del Convenio 

celebrado quedará adjunto al presente Decreto. 


ANÓTESE, C uNiaUESE, DESE CUMPLIMIENTO Y ARCHivESE. 

SVASQUEZ 
MUNICIPAL (S) 

Archivo SECMUN , Dex. Convenios y Contratos 

Oficina de Partes 

Instituto de Desarrollo Agropecuario (INOAP) - Talea 

Administrador Municipal 

Depto. Control Interno 

Deplo. de Adm. Y Finanzas. 

Unidad Des. Comunitario./ 


PCC/LCV/CPF/onu 



• • 
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INSTITUTO DE DES. AGROPECUARIO 

AREA PARRAL 

REGION DEL MAULE! 

PMnftu 

Por el 

I 
N° \ 
----{ 

ANT.: Envfa convrt nios 

. 1 

PARRAL, Septiembr f 12 de 2007. 

SR. PATRICIO CONTRERAS ONTRERAS 
ALCALDE 1. MUNICIPALIDAD E RETIRO 

SR . PABLO MaLINA BAHAMélNDES 
JEFE DE AREA INDAP PARA' L 

presente, me permito remitir . a 

de , 

Renovación 

laINDAP- Ilustre Municipalidad" 
del Programa de Desarrollo Local rodesal 1 y 2 , 

año 2007. 

I 
Conforme a lo anterior, solicito a Ud, . Ren ición de los 10 

puntos de los requisitos del Convenio , para la cancelación 

de la Segunda Cuota. Esta iñformaci6n d"e iB- estar- a-más- _ 

tardar e l dra 14-09-2007. 

Sin otro particular , Saluda atentame nte. 

) 

C, l.: . : - Archivo 

" 



G06IERNO()(OiILI. 
.,........, ot •• :....c....' ..... 


,~, 

RENOVAOON CONVENIO INDAP - ILUSTRE MUNlOPAUDtD DE RmRO 

PARA LA ElECUOÓN DEL PROGRAMA DE DESARRO"*' LOCAL
" 	 j. PRODESAL 1, AÑO 2007 

En Talca a 2 de Mayo del 2007, entre el lnstitulo de Desarrollo Agropecua ' RlfT '61.307.000-1, 
representado por la Directora Regional, Sra. MARIA REBECA BULNES ROZAS I NO 6.949,945-7, 
ambos domiciliados en San Pablo 785 Talca, en adelante lNDAP y la l. Munid de Retiro, RlfT 

, N° 69.130.800-6, representada por el Alcalde, Sr. PATRICIO CONTRfRAS NTRfRAS RlJT NO 

.. 1.390.071-9, ambos domiciliados en Avenida ErrazuriZ N~ 240, COInu de ro, en adelante la 


, , ,". t1_ idpalidad, Y 

.fl.·...J~ ~ 

~-- '!> NSIDERANDO:\ ':. 

Que el Programa de Desarrollo Local, PRODESAL, en adelante el Progra es '"' ins¡nlmento 
que lNDAP pone a disposIciÓn de pequeños(as) productDres(as) agricolas o campesinos(as) y 
sus famiUas, en adetante usuarios(as), que tienen oomo objetivo sat::ist sus necesidac:Jes de 
autoconsumo, así tomo también generar excedentes que les permitan realizar 
emprendlm~tos eoonómk:os para aumentar sus ingresos. I 

2. 	 Que el objetivo del Programa es desarrollar capacidades prod as, de gestión, 
organizaciooales y habilidades personales en IosCas) usuariosCa) y sus fa llas, para aumentar 
el aporte de su actiVidad silvoagropecuar\a Y agrolndustrlal, en una estrat:eqla de generación de 
ingresos y desarrollo de emprendlmientos articulados principalmente con mercados locales, 
donde la dotación de recurros productivos no sea una IImitante. I 

3. 	 Que en la Munidpalldad, CXl!]lOI<Idón autóooma de derecho público, reside ¡a administración de 
la comuna y que en el ámbito de sus funciones está el fomento de " productivas en el 
que participa con aportes y como estructura coordinadora y articul de iniciativas de 
desarrollo local. 

4. 	 Que con fecha 4 de mayo del 2006, se celebró entre lNDAP y la Munidp¡!lidad de Retiro un 
QJovenlo para la Ejecudóo del Programa de Desarrollo Local, PRODESAL 2~. 

•5. 	 Que los informes técnicos y financieros que dan cueotade la ejecudÓn del jn¡g!lLIT!UIl.I!a~1a _ 
temporada anterior, fueron recibidos oportunamente y aprobados sin repar por INDAP. ---, 

6. Que en la Séptima Reglón del Maule, en el Área de INDAP Parral, COmUna de Retiro en los 
sectores de: Camelias Norte, Cuarteles Sur, La Diez, San Isidro, san~ Adriana, Piguchen, 
Mantel y Vlllaseca, existen 120 pequeños(as) productDres(as) agricolasl que han solicitado 
participar en el Programa y que cumplen con los requisitos para ser dienu$ de éste 

I, 
7. Que IosCas) usuarios(as), pertenecientes a los grupos que pa(tidparoo en la temporada 

anterior, han soIidtado continuar el Programa con la Municipalidad, consta en carta 
Solicitud Renovación del ConvenIo, que se anexa. I 

8. Que lNDAP aceptó la carta Solicitud de Renovación del ~::;~~~~r~~ entre los 
representantes de los Grupos antes mencionados y el Alcalde de la de Retiro para 
continuar partidpando y ejecutando el Programa, respec~""ITlE"te'. 1 

las partes han acordado renovar el Convenio, para contthuar 
correspondiente a la temporada 2007 y cuyos términos ~lo¡; sigIJieÍ1lies: 

PRIMERO: La Munidpalidod se obliga a ejecutar el Progra;¡" de 
Normas Técnicas y Procedimientos Qperativos cuyo texto fUe 
Resolución N° 30 de fecha 16 de enem de 2007, de la DIrección rfladlanlc 
Resolución NO 207 de fecha OS de marzo de 2007, en beneficio de usual1os(as) 
individualizados en la Carta Solicitud de Renovación det Convenio. 

Normativa que se encuentra disponible en pagina Web de lNDAP ~1W1 
integrante del presente convenio. 

• 
SEGUNDO: la MunidpaJidad se obüga a continuar operando el cdnrorAle a las 
condidones téallcas, operativas. adminIstrativas y finanderus estipuladas en Normas Témlcas y 

•
.. 
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Procedimientos Operativos, señaladas en la cláusula anterior e jnfo~r a I~ P sobre el uso de 
estos recursos comprometidos en el presente convenio, según los métodos "'. eodas dellnldos 
en la dáusula Séptima. punto 2. del presente Coovenio. I 
TERCERO: Considerando Que INDAP se encuentra en un proceso de ajuste 
de acuerdo a la nueva Po'!tica de Fomento, la MunicipaJidad se obüga, 0Jar'Idp 
operar conforme a las nuevas condiciones técnicas, operativas, administrativas .finanderas que se 
imptementen con el nuevo enfoque. r ' 

- ' I 

CUARTO: En la ejecucióo\ del Programa. la Municipalidad asume la ~ plena y directa 
en calidad de entldad _boradora y ejecotora. aportando las capac:idOdes Pf\lfesiooaieS. tÉCnicas. 
operativas, administratiVas y de infraestructura necesarias para la adea lada preStadón del seMdo. 

I 
En este marco. la Municipalidad ejecotará el Programa en fonna Directa. con una Unidad Operativa 
de 120 usuarios, proporcK>nando las capac:tdades témicas y operativas que se requiera para su 
ejecución. En este caso, el personal remunerado con los rerursos aportadas por INDAP deberá ser 
seJecdonado a través de un conctJ1SO pubUco en conjunto con INDAP, a trav,~S de una comisión 
Bipartita y de aruerdo a los procedimientos operativos estableddos en la Gu¡' de Operadóo del 
Programa Prodesal. definida por INDAP Región del Maule. el perfil técnico se'jl establecido por el 
Instituto de aruerdo a las caracteristicas productivas de la Unidad Operativa. IDe no cumpl;'" io 
anteriormente indicado, el Programa no pxtrá operar en la comuna. 

Los Contratos que realice la Municipalidad para la rontratadón del """"",,1 q~opere el Programa. 
será responsabilidad de la Municipalidad. contratos que deberán ser gestiona<\DS al Inicio de cada 
temporada y deberán contener los derechos Y obIigadooes de las partes. ,NDAP aportara un 
fonnato de contrato como referencia para el Municipio. en anexo al Coovel]io se describen las 
fu nciones para el Jere Técnico y Técnico. 

Una vez realizados los Contratos, la Municipalidad debefá estar siempre al día 
del personal que contrata para este Programa, estableciéndose un pago men 
con el fin de asegurar el buen desarrolio de éste. 

las obIigadooes 
I de sus honorarios 

La Municipalidad designara por Decreto una Unidad Técnica Departamento o 
Dlrecdón) quien actuara como contraparte dei Munkjpio ante INDAP dependerá el 
Equipo Técnico del PRODESAL y además será quien roordine el apoyo los 
otros Departamentos ylo Profesionales del Muntdpio al ~rama. -, 

• 
QUINTO: El Equipo Técnico del PRODESAL, elaborora en conjunto cada Grupo de 

usuarios(as) y con el apoyo de INDAP. un Plan Anual de ~~bajo~.~.~en~i~~~i.~1 PIaI1 deMediano Plazo a~ por INDAP Y de acuendo a los formatos el InsUtuIo. El 
Plan Anual correspondiente. debe ser validado por Ios(as) QuPO. 
sodalizado con el Muniápio en Seslón de Consejo MunK::ipal y aprobado 

la MunlclpolidadEn la elaboración de los Planes Anuales y ajustes al Plan" ~de~:=~: 
compromete la participadón de sus distintas Unidades y p , 
vincu_s directamente con el desarrollo rural y en especial de de 
Planlfocación y Coordinación (SECPlAC). Asistente SOCial, blrección 
Departamento de Obras. así como el de otros actores locales (Servicio 5ert:oIEc Y 
otros.) cuando la naturaleza de las actividades de estos servicios puIl",!" éxito de íos 
objetivos del PRODESAL 

cada año previo a la ejeaJción del Programa. el EquIpo Técnico revisará y ' los Planes de 
Med'-1no Plazo, en fundón de las nuevas orientaciones institiJcionales. ln este contexto, el 
Equipo Técnico reordenara y focalizará su pobIadóo objetivo. facilitando el d. usuanos(as) 
que no OJmplen el perfil mínimo req~ Y/o aquellos usuarios que escaso 
interés en participar de las actividades 'programadas, también deberán aquellos 
usuarios que daramente por sus características sobrepasan k>s requisitos exigidos por el 
Programa. Los usuarios que participaran del Programa IdentirlCados en la N0'rraadjunta a carta 
solicitud podrán ser reemplazados durante la ejecución del Convenio, de comul'!' acuerdo entre las 
partes. \ 

, 
SI a la finna del presente Convenio el Plan de Mediano Plazo no se ~OC?Otr~ra vigente ~rá 

presentarse un nuevo Plan que deRna las estrategias productivas y técnicas y las ilcdones 
conducentes para ~ reallzadóo. ¡ 

•
, 2 

• 
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Al il1icio de cada ternpo<ada, el Equipo Técnico ldentificar.i separad!m<:f1te aquellos(as) 
usuarios(as) que rumpliendo coo el perfil requerido por el Programa" sus objetivos SOO 
priodpalmente desarrollar emprendim81tos económicos, así como también/ las(as) usuarios(as) 
cuyo objetivo es la seguridad alimentaria. 

SEXTO: la MUNICIPAUDAD _, además, las siguientes obligaciones especifqs: 

1. 	 Poner a La disposidón de los grupos de usuarios un Equipo TécnicO, compuesto por un 
profesional del ' Agro de nivel Universitario y un Técnico Agricol3 o técnico de otrn 
especialidad relacionada coo las actividades productivas principales 'desarrolladas por la 
Unidad OperatiVa, según perfil definido por INDAP, quienes tendrán la responsabilidad de 
ejecutar el Programa y desarrollar el Plan Anual de Trabajo. ' 

2. cancelar con los recursos de INDAP asignados a Gastos de ep...ac*, los Honorarios del I 
Equi¡:x> Técnico que a continuación y se Indican: 

del RUT 

en 
EjeaJdÓn 

la suma antes indicada incluyen todas los gastos en que deba los miembros del 

Equipo Técnico para llevar a cabo sus actividades, cada uno de deberá disponer de 

movilización propia adecuada al trnbajo de terreno, lo que deberá quei:lar coosignaclo en el 

Contrnto respectivo. 


Quedara expresamente prohibido que los miembros del Equipr¡ Técnico desarrollen 
actividades comerciales en el ámbito silvoagropecuarlo coo los cllen del programa en la 
Comuna respectiva, lo que se<á motiVo de teonino antlcipado del coo oo. 

la Munidpalidad deberá aseg~rar que el equipo técnico desarrolle las !unciones' propias del 
Programa, evitando el desempeño en otras labores al Interior del Municipio qué arecten la 
calidad del servicio prestado. 	 -- - 1--- - , __ 

la Municipalidad debe dar las facilidades necesarias para Que los miembros del Equipo 

Té<:nico desarrollen, en el marco del Programa de capacitadÓO INDAP-Teleduc, un apoyo 

MOrial a Ios(as) usuarios(as) del PRODfSAl que partidpen en el (los) cur.;o(s) de 

capacitaciÓn que se impartan por esta vía. I ! . 


•
INDAP, aJando corresponda, informará formalmente a la M"f'idpalldad si es requerido el 

Equipo Técnico que atiende el Programa para realizar el apoyo tutorial.a los usuariOS Que se 

capaciten a trnvés del Programa INDAP-Teleduc, las actividades ~s y el periodo de 

tiempo en las Que se desarrollar.\n. I 


3. 	 Cua~uier cambio ~ el Equipo Técnico deberá ser previa~te aprobado por INDAP Y 
oonsultado a los usuarios de la Unidad OperatiVa represen9dOS en el Comité de Cootrol 
Sodal, cuya opInlÓfl deberá Quedar refrenclacla por escrlOO. la dedslÓfl deberá sustentarse 
en una evaluación objetiva y deberá considerarse el trabajo realizado durante su 

permanencia en el programa. 	 6 ' 
4. 	 la contrntadón de profesionales a trnvés del Bono de pecIa~, necesarios para 

proveer capacltacJones, asesorias y apoyos comp1ementarlos 'ficos, contemplaclos en 
el Plan de Trabajo deberán ser aprobados previamente por IN DAP, en fundón de la 
actividades a desarrollar, su perfil y currículo. 

5. 	 El Municipio de compromete a poner a dispos1dón del EQUipo TéqIico que ejec4\ara el 
Convenio una ofidna amoblada y proveer de los servido~ básü;05 necesarios para el 
correcto desempeño de sus funciones, el que se detalla a cootinuad(J/l: 

• 	 Oficina en las dependendas de la Munldpalidad, con e""",,"vidad paro ,eI(los) 
Equipo(s) Té<:nlco(s) , , ¡ 

• 	 MobIliario: Escritorio, Sillas para el Equipo Técnico y P'!ra la . Wnct6h de público. 
• 	 1 Kardex para el ardlivo de las carpetas de los UsuanQs 



r
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-, • 	 1 compulador Pentium 4 de 2.0 GHZ con 512 ram l¡ v disCO duro de 40 giga vite, 

que posea tarjeta de red Yconexión a Inlm1et. ¡ 
• 	 Correo electrónico asociada a servidor del Municipio, que P\JéI1a ser utilizado como 

herramienta de trabajo por todo el equipo Prodesal. " 
• 	 1 impresora 
• 	 Materiales de oficina 
• 	 Teléfono 
• 	 Servicios de agua, luz y calefacdón 

6. 	 El Municipio se compromete a aportar recursos monetarios .. efectivo que serán 
complementarios a los otorgados por INDAP, los que deberáQ ser y cerlfficados 
por el concejo Municipal, cada año. Los Montos de este aporte no n ser menores a un 
10",. del total de recursos aportados por INDAP, para el ai\ó 2007 un 15% para el aílo ' 
2008. • 
Los referidos recursos a parUr del año 2008 deberán asignarse a menos en un 90% a 
inversión directa a k>s usuarios de' programa, tales 00100: compra F'F Insumos agricolas y 
veterinarios, compra de materiales y equipos para unidades =ftlvas, movIIlzadón 
para giras técnicas vio capacitación, flete de materiales, oo · de usuarios en 
actividades de divulgadón V otros vinculados al Plan de Trabajo. 

7. 	 Los recurws complementarios que aportara el Municipio para el ai19 2007 ·(00 objeto de 
potenciar el Prógrama y que se, encuentran autoriZados y certlfk!'dos por el Concejo 
Munidpal, documento que se adjunta y Fonna parte de la presente, ~idtud, ascienden a 
un monto de $ 1.400.000 (Un millón cuatrocientos mil pesos), cprrespondientes a un 
o14 % respecto del Municipal los que serán desti a : 

Destino de los Re<ursos el} 

Recursos Municipales 

ltem del GasID Monto $ 

200,000 Capacilaciones, seminarios, epcuentros '110 cursos 
en efectivo 200,000 Transporte, Maquinaria Pesa, 

400,000 Insumas Agrícolas 
600,000 Insumos Veterinarios 


Total Aporte 
 ¡1.400,000 
- ..Efectivo 

(1) estos recurws deberán ser rendidos con sus respectivos respaldos 

Se compromete a aportar además adicionalmente aIms recur.;os ~IlD<.IlO.lJDItIL 
de $ 500.000 (quinientos mil pesos), los cuales se desglosan , como se detalla a -, 
continuación: -1 

~oltem del GasID Monto I 
Otros recur.;os Municipales 500.000 Teléfono e 1 m ter1a1es de oficina 
valOOzados 

, 
Total 500.000 , 

8. 	 Estar Inscrito en el Registro de Colaboradores del E:stadf> y dar cumplimiento a las 
exigencias de la ley 19.862, Registro de pe""nas Jurídicas "'feploreS de Fondos PÚblicos e 
Informar la recepción de transferencias el 1er d~ hábil de la t:da sel'P,fn1a del mes ~puiente 
del que corresponda a las transferendas a traves del portal dé Interplit, 

Dar cumplimiento a la Ley 19.728 de seguro de desem , p~tanoo dectaración 
Jurada que indique que el Municipio se encuentra al día cor el paQQ de las coUt.adones 
provisionales de sus empleados de aruerdo a formato en~ ¡x¡r ~DAP.

I , 
9. 	 Presentar a INDAP Infonnes F1nanderos con sus respec¡;vos ~Idos tanlD de los 

recur.;os entregados por INDAP como de los recursos efectivos prometidos por el 
Munidpio y los respectivos (nformes Técnicos, de aruerdo -a los S Y formatos que 
proporcionará oportunamente INDAP. 1 

7. 	 Priorizar la asignación de recursos municipales para inFraesi¡l!ctura 1, hacia Iqs ores 
atendidos por el Programa. 

8. 	 Comprometer el apoyo y la coo-dlnaclón de la 5e<reIaria Con) . I de Planlllcaclón 
(SECPlACJ, Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), De~mento de Obras 
Municipales y Secretaria munidpal, las que cumplirán las func~ Que se ~Ilan a 
continuación: 

, 	 " , I 	 --•-.I 

~ 
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a) 	 canalizar subsidios sociales, servicios básicos prestIdos porjla MUIlidpalldad hacia 

los dientes del Programa y los usuarios egresados del Programa y apoyar la 
articuladÓ!Í con 017as instibJdones de fomento locales. 

b) 	 Apoyar. la .fonnación y funciOnamiento del Comité de Conl Sodal de la Unidad 
Operativa, establecido en las Normas Técnicas y I'nx:ed!f~tos Operativos del 
Programa y otras formas de participaciÓn eomunitaria caa¡pesina con el fin de 
mejora! y perfecdonar las acttvidades. j 

' j
e) 	 Elabofar y concursar proyectos para los sectores aten¡lldos en materia de 

desarrollo productivo, mejoramiento ambiental e innovapío y modernización 
~Ivoagropecuaria, coherentes con las acdones definidas "'1 el Plan de Desarrollo 
Local y, Plan de Mediano Plazo aprobado para la Unidad Opeo¡!tiva. 

1 
d) 	 Apoyar la formulación de proyectos de inversión que se pr;ften por los usuarios 

del Programa a los recursos COOCursabtes de INDAP a otras fuentes de 
financiamiento y gestionar los permisos Municipales Que n necesarioS para sU 
posterior ejecud6n. 

e) 	 Colaborar con el Programa en el marco de Ia~ actMF de supervisión, 
seguimiento y evalUación, realizada por INOAP °por en privados contratados 
para dicho efecto. 

SÉPTIMO: El Instituto de Desarrollo A4jropecuario • INDAP se compromete con las 
siguientes obligaciones específicas: 

1. 	 Entregar apoyo e iQformación a Ios(as) usuarios(as), a la Munidpal ¡ y al Equipo Técnico 
sobre el Control Sodal, instructivos operativOs del Programa y de otros trumentos de INDAP. 

2. 	 Entregar a la MuniCipalidad, para la ejecud6n del Programa los slguient recursos: , 

a. U! suma de hasta $ 10.720.000 (Diez millones se_tos "";nte mi pesos) Para rubrir los 

Gastos de Operación asociados al pago de Hooorarios del Equipo Técn~. 


b. 	U! suma de hasta $ 1.721.890 (Un millón setecientos veintiún mi ochocientos noventa 
pesos), para cubrir los costos de la contratadón<li!' __¡"liad.... SOIJIiOOS.l.1!: __ 
capacitadón ° rea"zar actividades tales corno giras técnicas, talleres, mesas de diálogo, entre 
otras. Deberá privilegiarse, con los recursos destinados a este ítem, la capacitadón en los tema, 
asociados al deoarrollo de las capacidades personales, liderazgo, asoclallvldad y gestión local. 

También se podrá finandar gastos e inversiones asociadas a~ comunitaria. de 

carácter demostrativo, oomo por ejempk), operativos veterinarioS, U(lidades demostrativas, 

vitrinas tecnológicas, etc. Todos estos gastos deberán estar acordes al ""'" anual de Trabajo. 

El monto total a cancelar se pagará en Cuatro (4) cuotas, contra los:requlSitos y resultados 

que se desaiben a rontinuadón: ' 


Requisitos • 

I • 
, ; 

Firma del Convenio INDAp· M'li/idpalldad, ~paldado 
por el certifICado de aFd~el ~porte fl)lJniCipal 
por parte del ConcejQ Mu~1 y la nomina de 
usuarios. iI 
Contrato de trabajo del eqUI~*"Ico, con definición 
de fundanes t ·(-J.r., 

Anexo 3: Declaración de es prevlsipnales a ~ 

día. 19,728 . 

Copia del decreto de norriliamlento contraparte 
Munidpalid;ld . 

Nomina de usuarios fiimada . la totalkiad de los 


dientes. ,~.J 
Plan anual de trabajol por , validado por los 
usuarios, aprobado por INO y SOCializado con el 
Concejo MUlllcipal. l!Ji I , 

'-__...L_ ___ "-_ __...L"'---'PIa=n"'""'m"'ed"""ia"' zo~ ro ,validadode n"'o-"""'-"

I , ~ • 



------------------

.'o , _ 

• • 	 1 

¡ 
1 

GQ6[[RNQD[0111.[......."."' ..._.u.,..... 	
1 


por los usuarios, aprobado DOf FN OAP y sodalizado 

S. Programación del uso del 00n0 para servicios 
con el Concejo Munldpal. ¡ 

6. Infonne de actividades rea~s y 
especialiZados e Inversiones com~nitarias . resu_ 
logrados en el periodo, y !le las actividades 
complementarias que se hayan e(ectuaóo. 

7. Infonne financiero del periodo ton sus respectivos 
respaldos, desglosado por ite:;t especllicando los 
Ingresos redbldos de INO y los aportes 
Munldpales efectivos (gastos *<tuados), _ 
por el Alcalde o por quien se deleGue esta runclón. 

8. Constitución del comité de ~. 
9. Anexo 3: Declaración de Ca prev¡sionoIes al 

día (Ley 19.728). , 
10. Respaldo que demuestre que se Orormo por sistema 

la de transferencias (L 19.862l .'

, 

Tercera 4.020.000 Septiembre 
Octubre 

1. Infonne de actividades real~ Idas y _ 

esperados, con sus = verllIcadores,logrados según el plan anual do. 
2. financiero del periodo con los respaldos1_ 

respectivos, desglosado por ~~ especiflcando los
Ingresos redbldos de , INO y los aportes 
munldpales (gastos ~ finmado por el 
Alcalde o por quien se delegue función. 

3. Infonne del comité de control soditl. 
4. Anexo 3: Declaración de _I? leS previsionales al 

día (Ley 19.728). , \ 
5. Respaldo que demuestre que se I'ormo por sisIEma 

la de transferencias (le> 19.862) 

Cuarta 516.567 

• 

Primera 
Quincena 

de 

1. Infonne Anual de actividades <ea "",,"s y resultados 
esperados, con sus respectivos ve 1Icadores, logrados 
según el Plan Anual aprobado. I 

2. Inrorme Financiero Anual e", los respaldos 
respectivos....!lesglosado por ibÍmj, es¡ifci!iCando ¡;;;¡ 
Ingresos recibidos de INOAP y los ''''lites munldpales 
(gastos efectuados), ftnnado por el Alcalde o por 

Didembre quien se delegue esta fundón. 
3. Inronme del Comité de Cootrol SociOI. 
4. :<1~..;\~~Ción de - i\lI)es previ~onaIes al 

5. Respaki> que demuestre que se In(ormaron por 
sistema la recePCión de transferendas (LeY 19862) 

TOboI 12.441.890 	
, .• r 

• 

-

I ';:. 

e) Gestionar el giro de los recursos al Municipio en un máximo de 10 días un~ ez rccepcionados 
conforme los requisitos exigidos para cada cuota. t . ~, . I 

3. 	 Asignar Recursos Concursables según normativa, por un inonto total de ~ sta $ 7.721.505 
(SIete millones seteclenlOs veln~ún mil qulnlenlOs dnco pesos) durante ~W!o ~OO7, pa,a el 
financiamiento de las Inldativas productiVas presentadas por los usuarl as) de la Unidad 
Operativa a los Concu,,",s de Proyectos de INDAP. I~I 

\: , ~ 
OCTAVO: INDAP se compromete a realizar acciones de seguimiento, s pervl ~ Y evaluctdón del 
Programa de manera permanente. 1 . . . 
NOVENO: En todas las acciones y actividades de difusión e InstrumenlOs de'fUIQaclón que se 
realicen en el marco de este Convenio (letreros, afiches¡ etc .), deberá e?cplldta . cla~~te Que 
son producto de la acción conjunta entre INOAP y la Municipalidad. I '. ~. 

I ~ ;. " 
DÉCIMO: Las activídades vinculadas a la operación Y funciorla ll1lento ~ma, que realicen 
los miembros del equipo técnico, están sujetas a una discreción tal, que lbs inf'S y documentos 
que resulten de su trabajo, son de propiedad de Ios(as) usuarios(as) del ' ama y do: los 

! 	 ' *' (¡ 
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firmantes del ¡;re;ente Coovenio, no pudiendo por lo tanto, utilizarlos 
autoriZación expresa de las partes señaladas. 

• 
DÉCIMO PRIMERO: La presente Renovación del Coovenio entrará en 
administrativo que la apruebe. Tendrá vigencia hasta el 31 de Dlciem del 2007 Y podrá 
renovarse por periodos anuales y sucesivos a partir del ailo 2008, siempre ylru.ndo: 

(1) 	 Existan dispooibilidades presupuestarias por parte del INDAP. 

(ji) 	 Ninguna de las partes haya manifestado por escrito SU intención de e término, al menos 
coo 30 días de anJjdpaciÓn a su vencimiento. 

(iü) 	 El Municipio _te a INDAP, una Carta de Solicitud de Renovación ¡del Coovenio, firmada 
por todos los representantes de los Grupos/Sectores, integrantes del CC(nité de Cootrol Social. 

(iv) 	 El Municipio presente una nómina indicando el(los) usuar1o(s) que renu~ (aron) al Programa 
y sus correspondientes reempla~ntes, él o los ruaJes serán desig~ por el Equipo Técnico 
para la a~ de INDAP. '. , .

I . 
(v) 	 Los usuarios cumplan los requisitos de admisibilidad del Programa. I 

1 

(vi) 	 los compromisos contraídos en esta Renovación de Convenio se hayao!rumplido a cabalidad y 
la evaluación de resultados, de acuerdo a lo señalado en l"'i Normas Térnicas y 
Procedimientos OperaUvos del Programa, indique una gesUón adecuada'. 

(vii) 	~u,:,;,aya aprobado e1lnfonme Té<nkD y Financiero final del ailo ahr' en~ por el 

(viii) Se suscriba una ~enovación del Coovenlo entre..la..Mlmi<;pal~ e.!.N,~,_ 1a cual~ser 
firmada por el) Alcalde (sa) y por e1(a) Director(a) Regional de lNDAP r tJvo(a). 

DECIMO SEGUNDO: Se podrá poner término anticipado a la presente ~ación de Coovenlo 
cuando concurran algunas de las siguientes causa~: J 
a. 	No se observen progresos en losCas) usuarios(as), como resultado de S acciones entre~ 

fXlr el Programa. Por renunda v~untarta de la MunIcipalidad vIo de s) usuarios(as), la Que 
se deberá expresar por escrito a INDAP. 

b. 	Por acuerdo mutuo de las partes, con.sJgnado por escrito 
¡ 

C. 	 Cuando a juicio de INDAP, exista incumplimiento por pa"" de !f Municipalidad a los 
compromisos y obligaciones contraídas en esta Renovación del <:po_lo o cuando se 
contravenga con lo estableddo en las Normas Técnicas y proced=tos OperatiVos <Id 
Programa o en sus modiflC.aqones. En estos casos INDAP ~ comur,t rá por escrtto a la 
Municipalidad, con a lo menos 20 días de anticipación a la fecha esta para el término 
anticipado de la Renovadón del Convenk>, indicando los hechds que configuran ~ 
iocumplimlento de los compromisos y <>bIigadones pactadas. :b 

En 	caso de término anticipado del Convenk>, la MuniCipalidad deberá . ver k>s recursos QueI 

INDAP le haya en~, descontando los pagos correspondientes a los baJos efectivamente 
reaUzados. Esta ~tuadón será calificada por el Director Regional de INDAP. , 

DEClMO TERCERO: La facultad de la Directora Regional de INDAP pa suscribir el presente 
Coovenio, consta en J;I ResoIudón NO 119 de fecha 4 de Mayo 2006 de la Dirección Nacional y por 
la Resolución NO 801 de fecha 11/8/97 de la Dirección Nacional, que facullá", los(as) Directores(as) 
Regionales a suscribir Convenios con las Municipalidades para la ejecución yla Implementación del 
PRODESAL. 	 i . 

• 
• 7 

1 

1 
11 
~ra otros fines, salvo 

da a partlr del acto 

http:entre..la


GOBIU.NOOECHIU .......- ..:.."t""........ t 
La personeria del representante legal de la Municipalidad ronsta en el l prdinario N°3893 DEL 
Tribunal Electoral Regional de la Séptima Región. De fecha 01 de d~bre c¡e¡ 2004. 

i 
Para todos )os efectos legales del presente Convenio las partes fijan su dopJldllo en la comuna de 

Talca y se someten a la jurisdicdón de sus Tribunales de Justicia. j t 
DEOMO CUARTO: se firma la presente Renovación del Convelllo e ' tro ejemplares de 
ldénticn tenor, quedando uno en poder de la Munidpalidad, uno en poder a) Jefe(a) de Área de 
INDAP Y dos poder de la Dlrea:ión Regional de ~ , 

/' . tf\.l\ht A~ 
- ." "0 T46" "O. t 

o 

~ 

: 
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RECiJO,N DEL 

ES ROZAS 

DEINDAP 

ULE . 

• 

ímffi¡WiAD' OE RETIRO• 



G08\(JUIIO[)(Q1IL! 
_ ...00 .. .-<000........ ,- , 

!'e.-t!! "c:.'c "!'~:cc : !r:;er:lc,"'C!: .".grénc:n~, CCf: CXY.".odm!e:':to téa'.l~:;, 
iu> fUUI"l.t:> ~noiictOlr.. t!l1 icJ VUilW ~dÜYd d !lO l.dfyo l.UtIl~UtI 
capacidad de QeStióo V liderazQO tanto en asoectos téalicos como 

, vn.JttClivO!t. UJlI 

trabaio en eQuipo V 
motlvadón de4 {!!'1JPO. CQf1 '3~3".:1 de ;:!~!!s!s y tl)ffia rY! ~s~. 

=~~Ia~=~~/=ó~~:a~;!:~::Ij=~~! 

se acuerde. . 	 I . " 

Funciones del Jefe Técni<XJ: 
I 

a fJlUÍ~ldi (UflUdi.oUu uOC:~II~'ic;,d t::i lO¡ Ut: ~t: ltúiw Út: id ;;ui O~iJÜVd, y Ut:Ut:rd 
cumplir con las siQutentes funciones: 

a) R~JI¡zar un Dia{l1lO5tiCo 5YJdo €crlOÓmico de todas !as I.ln!dades re ~rryjlJcrjón di!! !os 
ü5üéir.cs ¡iO~;aíites de Sü UiO!Qüd Ope.~tl'..a. 1 

b) Elaborar un Pian de Trabajo Anuai y de Mediano Piazo de cad grupo de ia Umdad 
Opelativa correspondiente.

r'., ...c::............'... _IW. 1 ........_ "' .............05 ......_._.~, .................. ..................1An .......0.;;~ ~.,.¡ ............ ....... '" .... ""'p~ ... .............. '''''' :. ..................1-.:.."'" ....... "'.. _ ...i~..... 	 ' ,., TÁrnlr .... ___ _ _ _ __ o .. - . -' . . , . . . . " ' . 
l..l. 	 t'IUUUl.uVU y ~I . 

c .2. 	 QesarrollO de la a5OdiJtivIcIa<1 y ~ I<¡cal. _ _ 
e.J. 	 ~!TQIIQ ~ ~ G'.~~ ~~,I~ Y~ I~m(\ 
c.4. 	 A:...asor',¡;, O<:OolijAiFoo¡;.:o"itc y apoyo a le;; d~óI~ cen j1.p."'E.nd:n-.lémtw 

productivos 
d) 	 Articulación con otros Instrumentos de (omento del INOAP y con o Instituciones PÚbfÍCü5 

y ~¡...ada!;, q:.:e ~..eY..:er: ~ a--..c."cnes de desarroLlo prod:..'Ct! 
impieH'it:fli.al en i:i íholOO Ui:i jJlografl-.a. 

e) 	 Formular los proyectos c::SemandadOS POr los U5Uarlos. en ter 00 su ract1bNktad 
fi~~1~a y ~Ica. 
~ c."i ;;,uoct'.u y \f~"i Y Pov-.'&i l<os 
proyectO. 

f) 	 Mantener una carpeta con antecedentes 

integrantes d~ ~U Ur.~ Operativa, ~ 


u¡Jt:t~.;6" úci ¡.JIúgtclli)Q. I 

g) 	~ un Reterente Técnico en lOS rubros principaleS que se ~Ian en la Unk:tOO 

Of'P"'\tjv;¡ ql.~ "ti~~¡ t;::mtQ !)('~ ~ ~'S(.'.ilrtn<;¡ (nm(t P-'r{l '1.Jlrnlr9 ;¡ SU (,'rao. ,~t 
M"-:~-;~ ~ '.I""n c~'-"-... ~ _ .....--...-1 ... _ .... - - - ""' ....:_..... - 1............!.'l::tfc ... 1 _ ... .. .,,..,... .. ... r .. -I
• , ................. to:. ........-v ..." .. ~••~......' __.........~ .......... '" " __ ......_ " ..... .................., ........ .. 


apoyo y seguimiento. En casos justlflcados proveer asesonas técni de eSpecialistas. 

V~~r por '?f ~Ol!>,J~IT!Jen'--p d€' 1Osl~~·~ ~ ~ ~p.;:i rle 
tl:;:::jü;'~:; tá..1IW:;;

~OJCI'rlo a !c L'1dkedo ... 
uno de los usuarios 
lNDl\P. en la gU!2 da 

, 

1 
¡ 

http:impieH'it:fli.al
http:�5��ir.cs
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¡I) ~Ydl id ddWdUV.1 Uci ¡,iíú"i~ j~:'fliuJ y Fi,laf..:.it:tú, ldlilU lit: Ydl·.u::~ Wlliu rniiti, Uc: 

acuerdo a lo estableddo en et ronvenlo. 
¡) 	 VI?!ar ~ el cump!jmi~to de !os resultados 

Fu::.:,T~~:~éü,;w in"""oos po,... daÜüooúVolúC Didg,4 5úOO ECOfo';,;;"" úe 

J. 	 ~~~;~;=:~~:;:~~~~~~~~~~~I;:I~~~~~' 
óJ.. 	 EjcCüd6., Y Agulm:c;;t;:¡ de: pi,;::,;; d;;¡ TiÜb<:l.jc A.,'üUl Y de ~., ""¡;::'r.c p!;::..w €l.-:.. ....v.~ 

para caóa grupo a su cargo. 
b. Vistt:as a terreno a cada usuario para entregar Asesorias Témicas en: Producdón y 
~tiAn· ", ~ Lv--:o¡ I· 

~_~_o . .~-¡.,~--~ 	 !~S.., 
Có~ prtf5ut~ies y dé ¡I(ier¿;¿go. 

c. 	 ~. .:"~ . par;) apoyar la=:n:ay~ ~= mientos proar 
"" ", ... _0 0- ~ 1.. ,..l~~,";":' ......,.. 1..... f .., ..... _l........... r_ ......_:..-...;~~
.... .........., ...............,.........--.... ............ ................................." .................~. ..J . 


~ 

e. 	 fiabofar tos respaidos respectivos para vermcar ias att· reaiiZadas ( manifoki, 
listado de asistencia Yotros pertinentes)- -- - h •• --

J. 	 .AJX)'j'ar e~1 terreno !~ ~dó!1 de! C~!té de Contre! SOda! " el -:!..I'1~lm!~to de su ro! t.~ 
, 	 t:únu-~, 5ü¡jt:i-v~i y i::YiilüOdó.-., c.ü\-. i::i prüpÓ5iw ó ~üí: Mi g.esü(,.-¡ '* lvs rO:Uf50ü5 püt;¡k.ü5 

se realiCe con transparencia y eI1CaCIa. . .1 
4. 	 \;'Ipl llrilr y ,;\rlilli,.;\r h,,,;,, rl lf"fp. TPrniro, l;t /"1Pnl.,nrlil f1p 10<". 11<;1 ""rf4 .:l ~•• , .·"rlJn. 
< 	 r o oh.__ ,-- ,"0_"0 o __ ,,~ "o 'o......o _ __ " ----,,--,-- o , 'O:F,. 	 .......................~ ......................... , ..................... ~~......~ , .........ow.u.ou,O u' ........... ...... .. -...... . 


6. 	 Informar yoriehi:ar ai usuario respecto re comporialllieoto de ios '. 
7. Entregar Insumos al .Jefe Téalico para mantener actualizada la ca de antecedentes de 

cad.::! !.!S'.!a!i0 '/ proveer !.~forme de ~.ac!O!"'!es!:éa1!-:a ~tr~as a -:.:03 drente, L~5 
Que ~1 Olaí en N;s üifj)eUil de lü5 ü5üQi'.vs

". Aslstrr a reuniones, giras tecrncas, dias de campo y otras a CleTlntOaS por et Jefe 
TPrnico vinn .I~" a l Plan rlP Tr"h;tJo. j 

9. 	 r.:::t:Gp;:í Ce ~:; ;;:~..-;:!::dc:; Ce Cü~t3d6n, !nform~~., 
por iimAP. 

InfOií'i",as de iCiü:::u.ac5 Güe do, CiJEo,t.1 dé: los ....-¡¡r.ces ~ "" 

y de Medlc1no Piazo y hacer OJmpiít jos rermino Dei ConvenIO en 

acciones comprometldas para el pago de las cuotas. 

P~!1er el destno de !os rer~rscs ascr-.2dos E!! 8c:1c ~~-Se!"':: 

~ 
'ió., Wt 

tares COO1O: usuarios. 
r'I ~rtkt,~r acxlt)ne~ 

deñna ¡NONi. 
de Proreslonalizaclón 

..' 

i",~.sM ltS wlluf.i¡¡" kó. 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

RETI RO 	 , I(¡ ~ 0\ 
D.A.E.M. 	 A~~~~EBA CONVENIO CON EL MINISTERIO DE 

CACION, 

I(; ;;-~CRETO EXENTO N' Q6'( 

~ ¡., 	 11 HAYO 2007RETIRO, 

~ 
VISTOS: 

1.- Lo dispuesto en el D.F.L. W '-3063 del Ministerio del 
Interior, las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N° 18.695 Y sus 
modificaciones posteriores. 

2.- Resolución Exenta W 3.280 de fecha 10-ABR-2007 del 
Ministerio de Educación en Que aprueba convenio con L Municipalidad de Retiro. 

3.- Ord. ot. 006 de fecha 14-ENE-200S de la Municipalidad 
de Retiro, en Que instruye refrendar la totalidad de Decretos Alcaldicios ylo Exentos, consignando pie de 
firma del Jefe de departamento. 

DECRETO: 

1.-APRUEBASE Convenio en todas sus partes, entre la 
Subsecretaria de Educación, Subsecretaria de Desarrollo Regiona l y Administrativo e Ilustre Municipalidad 
de Retiro, representada por su Alcalde Don Patricio Contreras Cont reras, en el sentido de otorgar anticipo 
de Subvención a que se refiere el articulo 1" de la Ley N" 20.159 yasí dar cumplimiento a lo previsto en la 
Ley W 20.158/2006 , disposiciones transitorias, "Bonificación por Retiro Voluntario·, 

2.- COMUNIQUESE a las secciones de personal y finanzas 
del OAE.M, para los tramites a que dé lugar. 

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVES 

Jefe del O.A.E.M . 

UPOfLCV/RVM 

DISTRIBUCION : 

1.- Alcaldía 
2.- Administración y finanzas Municipalidad 
3,- Archivo SECMUN Dex. Convenios y Contratos 
4/5.- Personal y Finanzas O.A,E.M. 
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"TAAMITAlJU 

VISACIÓN 
DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 

1 fUl'~. 

(ffir~ 

-teafJ~ 
DIVISiÓN JURIDICA " 

APRUEBA CONVENIO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE 
EDUCACiÓN, SUBSECRETARIA DE DESARROLLD 
REGIONAL y ADMINISTRATIVO E 1. MUNICIP~b!!1AD DE 
RETIRO Y OTORGA ANTICIPO DE SUBVENCiÓN A QUE 
SE REFIERE EL ARTicULO 1" DE LA LEY N' 20.159. 

SANTIAGO, 1O, O4. 2 O Ü7 ' () ::; ;~ óJ 
RESOLUCiÓN EXENTA N' 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 1° de la Ley N° 20.159 faculta al Ministerio 
de Educación para que, por el plazo de un año a contar de 
la publicación de la misma, por una sbla vez y por un monlo 
lolal que no supere los M$ 31.000.000, otorgue anticipos de 
las subvenciones estatales por escolaridad a Que se refiere 
el articulo 9" del DFL N" 2, de 1989, del Ministerio de 
Educación, a las municipalidades que, administrando 
directamente o a través de corporaciones los 
establecimientos educacionales traspasados en virtud de Jo 
d~puesto por el DFL N" 1 - 3.063, de 1980, del Min~teno 
del Interior, se encuentren en la situación descrita en dicho 
cuerpo legal y requieran recursos para solventar los gastos 
a que se refiere su articulo 5". 

Que la l. Municipalidad de Retiro ha solicitado a la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo del 
Ministerio del Interior un anticipo de subvención de 
escolaridad a que se rertere el articulo 9° del D.F.l. W 2, de 
1998, del Ministerio de Educación, para solventar Jos gastos 
aque se refiere el articulo 5° ya indicado. 

Que a la 1. Municipalidad referida, por cumplir todos los 
requisitos Que establece la Ley, le fue otorgado el beneficio 
señalado, segúnda cuenta la Resolución Exenta W 218, de 
05 de febrero de 2007, de la Subsecretaria de Desarrollo 
Regional yAdministrativo del Ministerio del Interior. 

Que, conslando el acuerdo del Concejo Municipal 
respectivo, la mencionada Municipalidad ha firmado el 
convenio a que se refiere el articulo 4" de la Ley N" 20.159, 
procediendo por tanto su aprobación y la fijación del 
anticipo solicitado y el valor y número de las cuotas 
mensuales en las cuales deberá ser devuello. 

1. MUNICIPALIDh-Il DI\ MTIRO 
U 2 11AYO""~ 1 , MINUTA 0\0'1 FECHA___ 

HORA b (1011 MEDIO/,a.a L',f 
OfiCINA SECRET~ MUNICIPAL ,1' 



N' Concepto o ítem Monlo $ 
t oDeuda Prevlslonal. 
2 Deuda Perfeccionamiento Docente. 186.051.456 
3 oDeuda por Descuentos voluntarios. 
4 oDeuda por gastos asociados exclusivamente a la 

gestión educacional., 

• SEGUNDO: Los recursos a Que se refiere la cláusula anterior serán traspasados a la Municipalidad por 
. ..:'~ Ministerio de Educación y deberán ser destinados exclusivamente a los fines convenidos en el presente 

"acto. 

En todo caso el plazo para el pago de las deudas y de las indemnizack>nes que correspondiere efectuar con 
cargo al anticipo de subvención no podra exceder de 30 días contados desde la fecha de recepción de dichos 
fondos. salvo que la ralta de pago se deba acausa no imputable a la Municipalidad. situación que deberá ser 
informada a la SUBDERE dentro de los 10 días siguientes al cumplimiento del plazo antenor. 

En el evento que Jos fondos anticipados fueran superiores a los pagos que en definitiva se efectúen, el 
exceso deberá ser reintegrado al Ministerio de Educación. 

La Municipalidad deberá adoptar todos los resguardos contables y financieros necesarios para regislrar la 
información respecto al uso ydestino de los fondos aque se refiere la cláusula precedente. 

TERCERO: los recursos anticipados no devengarán intereses y serán devueltos en su totalidad por la 
Municipalidad, a través de descuentos de la subvención estatal por escolaridad, que determina el articulo 90 

del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación. 

Dicha devolución mediante descuento de la subvención antes mencionada se efectuará en 144 cuotas 
sucesivas, mensuales e iguales de $ 1.292.024 (un millon doscientos noventa y dos míl veinticuatro pesos), 
que el Ministerio de Educación procederá adescontar acontar del undécimo mes siguiente a aquél en que se 
entregue el anticipo convenido. 

Sin pe~uicio de lo serlalado en el inciso anterior, se acuerda que, durante la vigencia del presente convenio, 
la Subsecretaría de Educación tendrá la facultad de revisar cada dos ar'ios, el número y el monto de las 
cuotas indicadas y, en los casos de variación de las condiciones financieras de la Municipalidad, establecer 
un nuevo plazo de devolución de los recursos anticipados. 

La SUBDERE. para efeclos del traspaso de los recursos, pondril a disposición de la Subsecrelaria de 
Educación la información referente a la utilización de los anticipos que hará la Municipalidad según los 
conceptos o ítemes contemplados en la cláusula primera, identificándose, detalladamente en ésta, la nómina 
de los profesionales de la dotación docente que cumplan con los requisitos establecidos en los articulas 
segundo y tercero transitorios de la ley W 20.158. La información será utilizada para fines estadísticos y 
deberá enviarse con la desagregación que se acuerde entre la SUBOERE yel Ministerio de Educación. 

la información referida se considerara parte integrante del presente convenio para todos los efectos legales, 
paniculannenfe para lo señalado en las cláusulas cuana yQuinta siguientes. 

CUARTO: Se deja expresa constancia que conforme dispone el articulo 70 de la Ley NO 20.159, la aplicación 
del anticipo de subvención a una finalidad distinta a las ser'ialadas en el presente convenio se encuentra 
sancionada de acuerdo a la escala de penas establecida en el artículo 233 del Código Penal yque, por otra 
parte, respecto del Alcalde tal acción constituye causal de notable abandono de deberes. 



QUINTO: Se deja constancia que conforme dispone el articulo 8" de la ley W 20.159, la SUBOERE se 
encuentra facultada para fiscalizar el cumplimiento del presente convenio y demás obligaciones establecidas 
,en la mencionada ley, pudiendo verificar el pago efectivo de los pasivos municipales considerados para su 
pago con cargo al anticipo de subvención. 

SEXTO: Por el presente acto la Municipalidad de Retiro se compromete a efectuar los ajustes de su dotación 
.' docente, de acuerdo a las necesidades educacionales de su comuna y aplicar el plan especial de retiro de 

docentesde su dotación docente, previsto en la ley 20.158. 

.'para estos efectos, la Municipalidad estima que requerirá anticipos de subvención, que seran solicitados al 
". .: _)..1inisterio de Educación, para los destinos ypor los montos Que se indican en el siguiente orden de prelación: ....... 

Destinos del anticipo N° de Personas Monto Estimado a solicitar 
1.' Financiamiento de las bonificaciones por 

retiro Ley 10.158. 
14 183.697.501 

1.· Indemnización no docentes Art. 11" ley 
20.159. 

3.-lndemnización ajuste dotación docente Art 
11 ' Ley 10.159. 

SÉPTIMO: El acuerdo del Concejo Municipal de Retiro, que aprueba los términos del presente convenio 
consta en acta de sesión N" 76. de lecha 27-03-07. debidamente certificado por el Secretario Municipal de la 
misma. 

OCTAVO: las partes intervinientes no dejan constancia de sus personerías por ser sus cargos de públiCO 
conocimiento. 

NOVENO: Para todos Jos efectos legales, la 1. Municipalidad de Retiro fija su domicilio en la ciudad de 
Santiago, sometiendo los conflictos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio a los 
Tribunales de Justicia de esta ciudad. 

DECIMO : El presente convenio se suscribe en tres ejemplares, Quedando uno en poder de cada Institución 
Que lo suscribe. 

En comprobante firman: 

Pilar Romaguera Gracia, Subsecretaria de Educación 
Claudia Serrano Madrid, Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 
PATRICIO CONTRERAS CONTRERAS, Alcalde, f. Municipalidad de R~lIro" 

ARTICULO 2'.' OTÓRGASE a la 1. Municipalidad de Retiro un anticipo de la subvención que le corresponda 
percibir de acuerdo al articulo 90 del Decreto con Fuerza de ley N<' 2, de 1998, del Ministerio de Educación, 
por los establecimientos educacionales de los cuales es su administradora, el cual será pagado por el Nivel 
Central del Ministerio de Educación, ascendente a $186.051.456 - (ciento ochenta y seis millones cincuenta 
yun mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos), para ser destinado por la municipalidad exclusivamente a los 
siguientes conceptos o itemes: 

N' Concepto o Item Monto S 
1 Deuda Previsional. . 
2 Deuda Perfeccionamiento Docente. 186.051.456 
3 Deuda por Descuentos voluntarios. o 

4 Deuda por gastos asociados exclusivamente 
Igestión educacional. 

a la . 

ARTICULO JO.- El anticipo a que se refiere el articulo anterior será devuelto por la l. Municipalidad de Retiro 
en 144 cuotas sucesivas, mensuales e iguales de $ 1.292.024 (un millón doscientos noventa y dos mil 
veinticuatro pesos) cada una, Que el Ministerio de Educación procedera a descontar a contar del undécimo 
mes siguiente a aquél aQue se entregue el anticipo convenido. 



Que por Ord. N" 965, de 02 de abril de 2007, de la Subsecrelaria indicada se ha solicilado a la 
Subsecretaria de Educación la suscripción yaprobación del mencionado convenio, y 

VISTO: 

lo dispuesto en el articulo go del Decreto con Fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación; el 
, articulo 4° de la ley N° 18.956; la ley N° 20.141, de Presupuesto del Sector Público para el aoo 2007; la 
'ReSolución Exenta W 218, de 2007, de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo; Ord. W 
.965" de 2 de abril de 2007, de la misma Subsecretaria y la Resolución N° 520, de 1996, de la Contraloría 

' . . '~neral de la República,.,
. ' . 


RESUELVO: 


ARnCULO 10
,_ APRUÉBASE el convenio suscrito entre la Subsecretaría de Educación, la Subsecretaria 

de Desarrollo Regional y Administrativo y la l. Municipalidad de Retiro, de fecha 28 de marzo de 2007, cuyo 
tenor es el siguiente: 

"CONVENIO 
ANTICIPO SUBVENCiÓN ESTATAL POR ESCOLARIDAD LEY 20.159 

MUNICIPALIDAD DE RETIRO 

En Retiro a 28-03 de 2007. entre la Subsecretaria de Educación, representada por doña Pilar Romaguera 
Gracia, ambas con domicilio en Avenida libertador General Bernardo O'Higgins N° 1371, piso 5°, y la 
Subsecretaria de Desarrollo RegIonal y AdminIstrativo, en adelante 'SUBDERE', representada por doña 
Claudia Inés Serrano Madrid, ambas domiciliadas en el Palacio de La Moneda, por una parte, y por la otra, la 
Ilustre Municipalidad de Retiro, representada por su Alcalde (sa) don(ña) Patricio Contreras C., en adelante 
"la Municipalidad", ambos(as) domiciliados(as) en Av. Errazuriz 240, comuna de Retiro, se acuerda celebrar 
el presente convenio en los términos establecidos por la Ley N° 20.159. 

CONSIDERANDO: 

• 
1. Que, el articulo primero de la ley W 20.159 autoriza al Ministerio de Educación, por el plazo de un año a 

contar de la fecha de publicación de la misma y por una sola vez, para otorgar anticipos de las 
subvenciones estatales por escolaridad a que se refiere el articulo go del D.F.L.N° 2, de 1998, del 
Ministerio de Educación, a las municipalidades que, adminístrandu establecimientos educacionales 
directamente o a través de corporaciones, se encuentren en la situación que determina el articulo 2<1 de 
dicha ley y requiera recursos para enfrentar los gastos que al efecto determina el artículo 5° de la misma, 
lo que permitirá ajustar su dotación docente a las necesidades educacionales de la comuna y aplicar el 
plan de retiro previsto en la ley 20.158. 

2. 	 La solicitud formulada por la Municipalidad de Retiro, con el acuerdo del Concejo Municipal, el 
diagnóstico de su situación financiera en el ámbito educacional presentado y su proposición de plan 
anual de acción municipal que determina el destino de los recursos requeridos y los demás 
antecedentes acompañados por la misma. 

3. 	 Que, en base a los mencionados antecedentes, la SUBOERE, mediante Resolución Exenta N° 218, de 
05 de febrero de 2007, determinó que la Municipalidad de Retiro reúne los requisitos para acceder a los 
recursos a que se refiere el artículo 1° de la ley N° 20.159. 

CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Por el presente instrumento la Subsecretaria de Educación y la SUBOERE acuerdan con la 
Municipalidad la entrega a la misma de un anticipo de la subvención escolar referida precedentemente, porel 
monto de $ 186.051.456 - (ciento ochenta y seis millones cincuenta y un mil cuatrocientos cincuenta y seis 
pesos), para ser destinados exclusivamente a: 



ARTICULO 4' ,· IMPúTESE el gasto que a que se refiere la presente resolución a la sigulente asignación: 
09.01.20.24.01.255, subvención de escolaridad, del presupueslo de la Subsecretaria de Educación. 

ANÓTESE 

., 
.:.\ 
"'.. ." 

YASNA PROVOSTE CAMPILLAy 
MINISTRA DE EDUCACiÓN 



lo que transcribo para su conocimiento . 

,Saluda atentamente a usted , 

, , , PILAR ROMAGUERA GRACIA , " ........ 
 SUBSECRETARIA DE EDUCACiÓN 

Distribución: 
·Gabinete Subsecretaria lC . 
-División Planificación y Presupues tos lC . 
,SUBDERE l C 
-Municipalidad de Retiro. Av. Errazuriz 240, Retiro l C. 
,SEREMI VII REGiÓN lC. 
-Coordinación Nacional de Subvenciones 1C. 
-Archivo lC. 
,01. de Parles 1C. 
-División Jurldica lC. 
-Ejec. Presupuestaria l C. 
TOTAL 10C, 



CO NVENI O 
ANTICIPO SUBVENCIÓN ESTATAL POR ESCOLARIDAD LEY 20.159 

MUN1 CIPAUDAD DE RETIRO 

Re 'tiro 28-03 
a ... ............. ..... de 2007, entre la Subsecretaría de Educació n, 

representada por doña Pilar Romagueca G racia, ambas con domicilio en Avenida 
Libcnador General Bernardo O"I-l iggiru N° 137 1, pi~o 5°, y la Subsc::c(c laóa de 
Desa rrollo Regional y Administnuivo. en adela nte "S UBDERE", rcprcsenmdll por doña 

... C13udi.'l Inés SernlllO Madrid, ambas domiciliadas en el Palacio de La Moneda, por ulla 

pune: y P~k1t~~t'11~usE¡,/r'aIWi~dae.de Retiro, rerrcsenta~~ pO,r su"Alcalde (sa) 
. ..'. don(~,a). ·, ··,,····· ······.. ·· · ···· ·····AV ·~··' · E1"· r ·a· ~ri f1 ~b"te 'la Muructpalldad • aW~~~~ G 

dorruc¡ljados(as) en ... .. "..._...... ......................... .. ............ .. .. ", comuna de.... .......... ... . 
'.. ~ ........... _.............. . , se acuerda celebro..- el p reseme con,,~nio en los h; mli'IOS establecidos por 

la Ley N° 20.159. 

CONSIDERANDO, 

1. 	 Que, el articulo primero de la Ley N° 20.159 autoriza al Minis terio de &ruc:.ción, por el 
plazo de un ajio a contar de la fecha de pub~cacjón de la misma y por una sola vez, pa(3 
OfQrg:tr antiCIpos de las subvenciones estat'nlcs por escobridad a que se reficre cl artículo 
'-" del D.F.LN° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, a las muniCIpalidades que, 
administrando establcrimienlos educacionales dircctnmeOle o a naves de coepotaCione5, 
se encuentren en la situación c¡uc detennina el artículo Z' de cUch'l ley y requiera rccursos 
para enfrentar los gastO$ que al efecto detenmna el afÓculo S° de la misma, lo que 
peonitirá aiustar su dotactón doceme a las necesidades educacionales de la comuna y 
ap~car el plan de retiro prC\~sto en la Ley 20.158. 

2. 	 La solicitud fonl1 ulada por la M.un ;cipa~dad de Retiro, con el acuerdo del Concejo 
Municipal, el diagnóstico de su SJ(U3ción finru1clern en el ámbito educacional prese.ntado y 
su proposiCión de plan anual de acción municipal que dctenni.na el destino de los recwsQS 
requeridos y los dentas antecedcl1Ieli acompaliados por la mISma, 

3. 	 Que, en base a los mencionados antecedentes, la SUBDERE, mediallté Resolución 
&enta N° 218, de 05 de febrerO de 2007, detenninó que la Municipalid1d de RetirO 
reúne los requ isitos para acceder a los recursos a que se rcfiere ,eI articulo 1° de la Ley N° 
20.159. 

CONVIENEN LO SIGUl ENTE: 

• 
PRIMERO: Por el presente ;f\strwnento la Subsecretaria de &:Iucación y la SU BDERE 
aCllcrdan con la Municipa~d;¡¡d la entrega a la misma dc un anticipo de la subvención 
escolar referida p(CCedelHemellte. por el momo de S 186.051.456 - (ciento ochenta y seis 
millones cinC\Jclltll y un mil cuatrocientos cincuenUl y seis pesos), para ser dcninados 
excJ¡.I$ivamelltc a: 

W Concepto o íte m Monto S 
1 D e uda Previsional. · 
2 D euda Perfeccionamie nto D ocente. 186.051.456 
3 Deuda por Descuentos volumarios. · 
4 Deuda por gas tos asociados exclusivamente a · 

la gestión educacional. 

http:dctenni.na
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2 
SEGUNDO: Los recursos a qUt; se refiere la clausula ¡ruenor serio b:aspasados a La 
MunicipalicL1d por el Ministerio de Educación y debecin ser destinados uclusivamcnte a 
10$ fines convenidos en el presente acto. 

En todo caso el plazo para el pago de las deudas y de 1:Is indemnizaciones que 
correspondiere efectuar con cargo al anticipo de subvención no podrá exceder de 30 dias 
contados desde la fecha de recepción de dichos fondos, n lvo que la (alta de pago se deba a 
causa no imputable a la Municipalidad, situación que deberá ser informada a b SUBDERE 
dentro de los 10 días siguientes al cumplimiento del plazo ~ n ttriO t. 

., 	 En el evento que los fondos anticipados fueran superIores a Jos pagos que en definitiva se 
cfeen"len, el C:\CCSQ deberá ser rCLnregrado al Minis terLO de Educación . 

La Municipalidad deber;i. adapLar todos los resguardos con~bles )' fina ncieros necesarios 
para registrar la in(onn2ción respecto al uso y destino de 105 fondos a que se re fi ere l:t 
clausula precedente. 

TERCERO: Los recunos :mocip:;¡dos no devengarán inte reses y serán devueltos en su 
1012lidad po r la Municipalidad, a Irav¿s de descuentos de la subvención estaral poe 
escolaridad, que determina el articulo 9" del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998, del 

islerio de EduCllción. 

evolución media nte descuento de la subvención 3Jlles mencionada se efectuará en 
las sucesi""s, mensuaJ.es e iguales de $ 1.292.024 (un rniUon doscientos novena y 

$ veinticu:u:ro pesos), que el Minisleno de E.duuciÓn proceden a desconta r a contar 
del und¿cimo mes siguiente a aqu¿1 en que se entregue el antlcipo convenido. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso antenor, se acuerda que, durante la vigencia del 
presente convenio, la Subsecretaría de Educación tendrá la facu ltad de revisar cada dos 
ailos, el número y el monto de las CUOtaS indicams y, en los casos de ,variación de las 
cOllcliciones fi nancierns de la MunicipaLdad. establecer un nuevo plazo de devolución de 
lo! recursos anticipados. 

La SUBDERE, para efeclos de l traspaso de los recursos, pondril a disposición de la 
Subsecretaria de Educación la in Connació n refe~nte a la uti lización de los anticipos que 
hani la Municipalidad según los conceptoS O ítemes contemplados en la chillsula primera, 
idcmificándose, dc t:.lUad:amente en ésta, la nómina de los profesionales de la dOlación 
docenre quc cumplan coo los requisitos establecidos en )os s rticuJos segundo y tercero 
t.ransitorios de la ley N° 20.) 58. La info rmaCión sera util izada paca fines tst2d ísticos y 
dcbcrí enviarse con la dLosagregacióo que Se' acuerde entre la SUBDERE y el Ministerio de 
Educación. 

La i.nfo nnaciÓn ~fer id, se consider:Jrá parle tnlcgnuue del prest:Hte convenio p~ra rodas 
los eCectos Icgales, pan:iculannente p2N lo señalado en las cláusulas cuan:! y quin!'".! 
Slguleme~ . 

CUARTO: Se deja expresa constancia que COllfo nne dispone el a(tículo 7 0 dc 13 Ley N° 
20.159. 12 aplic2ciéul del anticipo de subvencion a U03 fi nalidad dísono a las sCliala<bs en el 
presente co nvenio se encuentr:a sanC;Oflad~ de acuerdo a la escala de penas c$lab l~ida en el 
art ículo 233 del Código Pe~J y que, po r Otra partt, respec to del Alcalde tal accIón 
constiruye causal de flo t:lble abandono de debcres_ 

http:20.159.12
http:mensuaJ.es


} 
QUINTO: Se deja COIl$OInCllI. que conforme dispone el artkulo 80 de la Le}' N° 20.159, 13 
SUODERE se cnruclltra facultada paca fiscalizar el cumplimiento del presente convenio y 
demas oblih'1cJOl1es e!tablecidas en la mencionada ley, pudiendo verificar el pago efectivo 
de 10$ pasivos municipales CQnsidcr:ICIos para su pago con cargo 21 anticipo de subvención. 

SE>"'TO: Por el presente :Jeto la Municipalidad de Retiro K; compromete a efccruar 10s 
ajustes de su dot::lción docente. de acuerdo 11. las necesidades educacionale~ de su comuna y 
lIplic'olr el plan especial de retiro de docemes de su dotación docente, previsto en la Ley 
20.158. 

Para UtOS eCectos. la MuniCipalidad estima que requerua anticipos de subvcnciOn, que 
senin solicitados al Ministerio de Educación, para los destinos y por los montos que se 
indicau en el siguiente orden de prelación: 

\• 

Destinos del 31lhcioo N" de Pusonas Momo Estimado a solicil2r 
1. - Financiamiento de las bonificaciones 24 183 . 6 97. 501 

nor renro ¡..c" 20.158. 
2.- Indcmniz3ción no docentes Arl ¡l· 

t.,20. 159. 
3 .. lndcmlli!~ción ajuste dotación docente 

Art 11 0 Lev 20.159. 

SÉPTIMO: El acuerdo del Concejo Municlp:d d..r Ren ro, que a'pl"\I~b.t1 Il»t¿rmi.nos del j 
. d' N· 70 de < h 27 - UJ-U d b'd presente converuo conSla en ac~ e seSIOIl ........... . , lec a .... .................• e I ¡unelllC 

certificado por el Secretario Municipal de la misma. 

OCTAVO: Las partes i.ntervinientes no dejan cons~ncia de sus penoner"Í35 por ser sus 
cargos & publico conocimiento. 

NOVENO: p,,[~ IOdos los efectos legales. 13 1. MUniCipalidad de Reliro fija su domicilio 
e1l la Ciudad de Santiago. sometiendo los confliclOs que pudierUl df"riv:U"sc de la aplicnció'l 
de l presente convenio a los Tribumlcs de Justicia de est!l ciudad. 

DECIMO: El presente COllveruo se suscribe en tres elemplares. queda ndo uno en poder 
de cada Instit\..lciOn que lo suscribe. 

.l"'~"'<, , J1A/lv 
~. I~dia SerrUJo Madrid 

"~""'--I..)~, ~~"\I ~ Sl!~~crc laria de Desarro llo 
'"¡ )lnional y Adminis trativo.. '. 
~, 

p ' ... 
PA I D COÑTRE S CONTRERAS 

.. .:..t; ,... l *B 
:-~Iici . 3d de Re tiro 

~ 

O 
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ILTRE. MUNICIPAUDAD COMUNA DE RETIRO 

Secretaría Municipal 


CERTIFICADO N° 11.L 

PARA ACREDITAR ACUERDO ·. , ·.. ADOPTAOD POR CONCEJO MUNICIPAL 
· 

Luis Campos Vásquez, Secretario Municipal (s) 
de la Ilustre Municipalidad Comuna de Retiro. 

CERTIFICA: 

Que; el Concejo en Sesión 76° Ordinaria 
celebrada el dia Martes 27 de Marzo del 2007, a iniciativa del Sr. Presidente, Alcalde 
Don Patricio Contreras Contreras, con el Quórum "mayoría absoluta de los 
conceja les asistentesH obtenida por votación unánime favorable de Sus siete 
miembros en ejercicio presentes y asistentes en sala, dicho cuerpo colegiado presto 
su acuerdo favorable para aprobar y autorizar al Sr. Alcalde ~~Suscribir Convenio 
con la Subsecretaría de Educación por anticipo de subvención estatal por 
Escolaridad de acuerdo a la Ley 20.159, por un monto de M$186.051.456", 
pagaderos en 144 cuotas mensuales, dichos recursos serán destinados a la 
cancelación de asignación de perfeccionamiento de los docentes de la Comuna . 

Se extiende el presente Certineado para ser 
presentado en la Subsecretaria de Desarrollo Regional. SUBDERE. 

En Retiro, a veintisiete días del mes de Marzo 
del año Dos Mil Siete. 

• 
4~i;~ 

({ ¡.:.,~ o~ ~ / . 
.-' ~ ..''Y ~- ~ 
~ ~-? ¡¡.<frr'!ic 
,; $;c "- ' ~ 

.--
CA OS VASQUEZ 

MU;;I~¡,~:io Secretario Municipal (S) 
. retario y Ministro de Fe Concejo 

LCV/mfp .
OISTRIBUCIÓN: 
1. - SUBDERE. 
2. - CI. Depto. Educación. 

3.- CI. SECPLAN . 

4. - Archivo SECMUN. Concejo. 
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